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G.O. 23836

ASAMBLEA NACIONAL, REPUBLICA DE PANAMA

LEY No. 26
(De 1° de julio de 1999)

Por la cual se derogan la Ley 11 de 1980 y la Ley 19 de 1981,
a efecto de disolver la Empresa Multinacional Latinoamericana

de Comercialización de Fertilizantes, S.A.

LA ASAMBLEA LEGISLA T1V A
DECRETA:

Artículo 1. Se deroga la Ley 11 de 1980. por la cual se autoriza la constitución y

funcionamiento de la sociedad denominada Empresa Multinacional Latinoamericana de

Comercialización de Fertilizantes, S.A. (MULTIFERT, S.A.).

Artículo 2. Se deroga la Ley 19 de 1981, por la cual se aprueba el Convenio de Asociación

para la Constitución de MULTIFERT, S.A.

Artículo 3. Se ordena la inscripción. en el Registro Mercantil, de la disolución de la

sociedad anónima denominada Empresa Multinacional Latinoamericana de

Comercialización de Fertilizantes, S.A.

Artículo 4. Los fondos correspondientes a las acciones de Panamá pasarán al Ministerio de

Desarrollo Agropecuario (MIDA), para reforzar los programas de reconversión

agropecuaria.

Artículo 5. La presente Ley deroga la Ley 11 de 1980 y la Ley 19 de 1981, así como

cualquier otra disposición que le sea contraria.

Artículo 6. Esta Ley entrará en vigencia a partir de su promu1gación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá. a los
8 días del mes de junio de mil novecientos noventa y nueve.
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